
 
 
 
 
 
 
 
 

DECRETO D.M.M. – SECRETARIA DE GOBIERNO – AÑO 2010 – Nº 00135  

Año del Bicentenario de la Revolución de Mayo 

SANTA FE DE LA VERA CRUZ, 26 de Enero de 2010 

VISTO: 

La Nota DE-0504-00570720-3 (NI), y;  

CONSIDERANDO: 

Que, mediante la misma, la Secretaría de Planeamiento Urbano, solicita el llamado a 
concurso de ingreso para cubrir cargos de Asistentes Profesionales con Título de Arquitecto, con 
el fin de desempeñar funciones en esa repartición; 

Que, mediante Decreto D.M.M. Nº 00023/09 se aprobó el Régimen de Selección para 
el Ingreso a la Municipalidad de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz; 

Que, posteriormente, por Decreto D.M.M. Nº 00433/09 se dispuso el llamado a 
Concurso de Ingreso Abierto de Oposición y Antecedentes para el Ingreso al Escalafón del 
Personal Permanente de esta Municipalidad, para Profesionales Arquitectos, conforme el 
sistema regulado por Decreto D.M.M. Nº 00023/09 y en los términos establecidos en el Capítulo 
XIII, anexo II, de la Ley 9.286; 

Que, en virtud de dicha convocatoria, se realizaron las correspondientes etapas de 
selección (prueba de idoneidad, test psicotécnico, evaluación de antecedentes, entrevistas), y 
sus respectivas instancias de revisión, estableciéndose el Orden de Mérito de los postulantes; 

Que, giradas las actuaciones a la Subsecretaría de la Función Pública, la misma 
dispone que se dicte el acto administrativo pertinente que de por aprobado lo actuado por la 
Junta Examinadora y el Orden de Mérito definitivo resultante del presente llamado a concurso; 

Por ello; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ 
D E C R E T A: 

Art. 1º: Aprobar lo actuado por la Junta Examinadora designada en Anexo I del Decreto 
D.M.M. Nº 00433/09 y el Orden de Mérito que como anexo forma parte del presente. 

Art. 2º: Refréndese el presente Decreto por el Señor Secretario de Gobierno.- 

Art. 3º: Comuníquese, publíquese y dése al D.M.M. y al R.M.-    



 
 
 
 
 
 
 
 

DECRETO D.M.M. – SECRETARIA DE GOBIERNO – AÑO 2010 – Nº 00135  

Año del Bicentenario de la Revolución de Mayo 

ANEXO I 

ORDEN APELLIDO NOMBRES DOCUMENTO 
1 ORDIZ Omar Raúl 27.117.366 
2 MAZZON María Victoria 21.049.714 
3 CONDAL Lucas Leandro 28.158.565 
4 ALESSANDRIA Pamela Georgina 27.762.160 
5 VERA CANDIOTI María Beatriz 20.283.184 
6 SIVIDINI Alicia Graciela 12.565.278 
7 GOMEZ BALDINI Ignacio Andrés 23.695.072 
8 DIPATTO Luciana Inés 24.722.657 
9 DI NAPOLI Carlos Andrés 21.048.829 

10 RIVERO María Jimena 25.803.534 
11 RUSSO Sergio Fabián 20.149.288 
12 BAR Fabiana Daniela 27.793.658 
13 INTHAVONG Makoto 18.813.025 
14 ANZILUTTI Pablo 24.536.195 
15 METTINI Roberto Germán 16.830.055 
16 ECHAGÜE María Laura 27.793.693 
17 SILVESTRE ROMANO María Victoria 27.620.547 
18 LORENZO María Lucia 13.699.947 
19 JEREB Marcelo Fabián 18.163.642 
20 ANGEROSA Sebastian Alfredo 28.699.372 
21 CABRAL Ignacio Raúl 29.401.804 
22 KAVCAK Carlos Alberto 20.725.412 
23 LONGO Nicolás Miguel 28.764.973 
24 SGROI Carina Andrea 24.411.166 
25 JARMA Raúl Víctor 17.932.691 
26 MATEOS Gerardo Miguel 26.460.497 
27 ROLDAN Evelin 26.633.899 
28 VERA Ramiro Maximiliano 29.233.749 
29 BOVO María Gabriela 20.180.730 
30 RIVEROS ROMERO Rodolfo Germán  21.943.296 
31 DE GREEF Carolina María Elena 28.158.165 
32 MENEGHETTI María Belén 26.789.463 
33 CABRAL Gabriel Francisco 29.401.803 
34 APULLAN Luis Federico 26.716.972 
35 ALONSO Nora Andrea 17.932.711 
36 BRESCIANI María Aluminé 25.082.859 

 


